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Documento elaborado en versión pública. La información suprimida es de carácter confidencial, conforme a lo dispuesto en los Arts. 6 literal a), 24 literal c), 30 y 32 de la Ley del Acceso a la Información Pública, (LAIP).
FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Gerencia General, Unidad de Acceso a la Información, a las catorce horas y quince minutos del día uno de septiembre de dos mil veinte. Vista la solicitud de acceso a información institucional número 158-2020 presentada en fecha veintiuno de agosto del corriente año, por el ciudadano ____________________________________, en su calidad de viudo de ______________________________________, en la que requiere: “Copia de la Hoja de Beneficiarios del Seguro de Vida que la señora ______________________________ llenó y firmó, la cual se encuentra agregada a su expediente”.

CONSIDERANDO: 
I) Que mediante resolución pronunciada por esta Unidad a las quince horas y treinta minutos del día veintiuno de agosto de dos mil veinte, se admitió la solicitud de información mencionada en virtud de cumplir con los requisitos establecidos en los Arts. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 54 de su Reglamento (RELAIP), 73, 82 y 89 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

II) Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 70 LAIP, se requirió a la Unidad Administrativa competente, que para este caso se trata del Área de Gestión y Desarrollo Humano de esta Institución, para que la información se localizara, se verificara su clasificación y se enviara a esta Unidad. 

III) Que la Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, dando respuesta a la solicitud de información, envió nota en la que manifiesta “en el expediente de personal de la señora ______________________________________no tenemos registro de Copia de la Hoja de Beneficiarios del Seguro de Vida, dado que el documento solicitado se encuentra en poder de la compañía aseguradora, por tal razón, le sugerimos acercarse el Área de Gestión y Desarrollo Humano a efecto de brindarle la asesoría correspondiente respecto a este caso”. Se adjunta dicha nota a la presente resolución.




POR TANTO:
En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 6 literal a) y f), 24, 36,37, 61, 62, 65, 71 y 72 literal b) y c) LAIP y en los Arts. 8, 43, 54, 55, 56 y 57 RELAIP, se RESUELVE: 

Infórmese al ciudadano___________________________________, presentarse al Área de Gestión y Desarrollo Humano a efecto de recibir la asesoría pertinente en su carácter de viudo de la difunta _______________________________________. Esto de conformidad a la nota señalada en el romano III), la cual se adjunta a esta resolución.

NOTIFÍQUESE. –

La presente resolución es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por la Licda. Evelin Soler, Oficial de Información.
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